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VIGILADO Ministerio Justicia y del Derecho 

Asesor: Karen Milena Mena Orduz 

Estudiante Conciliador: Lina Marcela Ortiz Meneses 

Código registro Centro: C-000750 Fecha elaboración del acta: 23/03/2023 

 

 

√: Se encuentra en el documento 

×: No se encuentra en el documento 

N/A: No Aplica 

 

FECHA OBSERVACIONES  

  

  

  

  
 

Como constancia de verificación,  

 

 

 

Vo.Bo. Asesor 

 
 
 
 

Nombre: Karen Milena Mena Orduz                                               
C.C: 1.065.656.929 

 

 

 

 

 

CONTENIDO VERIFICACIÓN 

1. Lugar, fecha y hora de audiencia de conciliación. √ 

2. La condición de conciliador inscrito. √ 

3.  Identificación del conciliador. √ 

4.  Identificación de las personas citadas con señalamiento expreso de las que asisten a 
la audiencia. 

√ 

5. Verificación de nombres y documentos de identidad de las partes. √ 

6.  Relación sucinta de las pretensiones motivo de la conciliación. √ 

7.  El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía, modo, tiempo y lugar 
de cumplimiento de las obligaciones pactadas.  

√ 

8.  Formato Solicitud registro de Acta de Conciliación. √ 

9. Verificación acuerdo total o parcial. √ 


